
  

 

TRAMITE: 
REGISTRO DE DEFENSOR O DEFENSORA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTE 

 
REQUISITOS: 

La persona postulada para prestar directamente servicio en calidad de Defensor 
o Defensora de Niños, Niñas y Adolescentes, deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Reconocida idoneidad moral. 

b) Edad superior a veintiún (21) años. 

c) Residir o trabajar en el municipio san Diego. 

d) Formación profesional relacionada con niños, niñas y adolescentes o, en 

su defecto, experiencia previa en áreas de protección de los derechos de 

niños, niñas y adolescentes o en áreas afines. 

e) Aprobación de un examen de suficiencia en el conocimiento de la Ley 

Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes ante el 

Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes San 

Diego. 

f) Poseer perfil psicológico requerido para prestar servicio de Defensor o 

Defensora de Niños, Niñas y Adolescentes. 

 
Las personas postuladas a Defensor o Defensora de Niños, Niñas y Adolescentes, 
debe consignar la “Planilla de Solicitud de Registro de Defensor o Defensora de Niño, 
Niñas y Adolescentes”, Formato CMDNNA-FOR-RDDNNA-01, anexando los siguientes 
documentos: 
 

a) Carta de postulación original emitida por el responsable de la 

Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes, donde prestará sus 

servicios. 

b) Curriculum Vitae con los soportes respectivos, que demuestre 

formación profesional relacionada con niños, niñas y adolescentes o, 

en su defecto, experiencia previa en áreas de protección de los 

derechos de niños, niñas y adolescentes o en áreas afines. El 

curriculum vitae debe contener: Foto de frente; copia fotostática de 

la Cedula de Identidad; fotocopia simple de o los Título (s) académico 

(s), en caso de poseer. 



  

 

c) Originales de carta de idoneidad moral, representada por la 

“Constancia de Buena Conducta”, emitida por la Alcaldía, Consejo 

Comunal o Junta de Condominio de su domicilio. 

d) Original de la “Constancia de Residencia”, emitida por la Oficina del 

Registro Civil, Alcaldía o el Consejo Comunal de su domicilio. 

 


